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M.m.nm*smwF<*x& ©sraeiAX. precio n soscaiPcloN Tarifa de inserciones

I<8— leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse
«c los Bolktihss oficial*» se han de mandar al Jefe Po-
litico respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los
Sditores de tas mencionados periódicos.

.\naneios «tcialas i» f*go, líis»
•

5» p«s«U
En esta capital, llevadoidomicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipados;

fuer» de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21al semestre y4¿ por un año.
Se admite» suscripciones en Madrid, an la Administración del Bolbtib,

calle del Almirante, 15, bajo
—

Fuera de esta capitu 1, directamente por medio
de carta a la Administración coa inclusión del importe del tiempo de abono
enletra de fácil cobro.

Id, particulares, id., id •'75 •

Otea! ortes de 6 le¿MI le U3 *

Número suelto, 50 céntimo»
Se »hí;1|£» tede« loa dias, excepta !•\u25a0 domi il|U.

Pmrte ofioial
Dios guarde á V.SS. muchos años. Ma-
drid 22 de Setiembre de 1908.

Segunde. Que á las expresadas oposi
-

oionss se admitan á quienes acrediten
haber prestado servioios en el Cuerpo de
Vigilanoia durante ouatro años yno ex-
oedan de cuarenta y oinoo de edad; á los
sargentos en aotivo, reserva y ioenoia-
des que procedan de todas las Armas del
Ejército y Armada, Guardia oivil y Cara
bineros y no pasen de ouarenta años, y á
quienes, sin reunir las oondioiones ante
riores, sean mayores de veintitrés años
y menores de treinta y oinoo; entendién
dase que habrá de reservarse el 20 por
100 de las vaoantes que existan el día qu*>

terminen los ejeroioios para ser provis-
tas en les expresados opositores aproba
dos ex funcionarios del Cuerpo de Vigi-
lancia, y otro 20 por 100 en los oposito-
res aprobados, también citados, del Ejer-
cito, Armada, Guardia oivily Carabine-
ros; quedando el 60 por 100 de les vaosn-
tes para losdemás opositores aprobados,
íisí oomo las que resultaran sin proveer
por ne haber número bastante de apro-
bados para oubrir el 40 per 100 de las
plazas que deben reservarse en la indi-
cada proporoión; y

oión, oon f oha 21 del aotual, me dioe le
que sigu

Cierva.
Señores Gobernadores oiviles de las pro-

\u25a0IL.X0UH». Sr.: Instruido el oportuno
expediente en este Ministerio, con moti-
vo d-1 reoursn de slzada interpuesto por
D. Vioente Turón oomo apoderado de don
Franoisoo Alday contra la resolución de
V E., oon firmao do aouerdo del Ayunta
miento le Mtdriiqua dispuso que el al-
oalde roiab ira de V.E. autorización para
ooupir, previo eloportuno depósito, las
expropian alSr. Alday para la apertura

fino s qua se de las calles de Z írbarán y
Moite Esquinza. Sírvase V.E. ponerlo,
de ef¡oi'>, en conocimiento dé las partes
interesadas, á fin de que en el plazo de
veinte á contar d«sde la publioaoión en el
Boletín Oficial de esa provinoia de la
presente orden, puedan alegar y presen-
tar los documentos ó justificantes que
oonsideren conducentes á su dereoho.
Sírvese V.E. aousar oon toda urgencia
reoibo «te esta c< muniottoión, y acompañe
á ellíun ej^mplirdel Boletín en que
haya si lo publica la: todo de conformi-
dad con 1> que dispone el art. 25 del re-
glamento pr visional para la ejaouoión
de la 1«y d< 19 íe Oatubre de 1889.»

Presidencia de!Csaseiode Ministra*
vioias.

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIÜy

ta Reina Doña VictoriaEugenia (que

Dios guarde) y Sus Altezas Reales el
Ptfncipe de Asturias é Infante Don
Jaime continúan sin novedad en su

importante salud.

(Gaceta del 23 de Setiembre.)

Cou arreglo á lo prevenido en la legis-
lación vigente, y en atención al estado
sanitario de extensas oomaroas del Impe
rioruso, invadidas eu la aotualidad por
una mortífera epidemia de oólera morbo,
yoomo medidas de previsión para impe
dir que sea importada en nuestro teTitoDe igua! beneficio disfrutan las

damas personas de la Augusta Real
Familia.

no;
S. M. elBe\ (q. D.g.)ha resuelto pro-

hibir la entrada por nuestros puertos y
fronteras de los trapos viejos, harapos,
ropa usada suoia, de vertir y de oama,
preoedentes de Rusia.

Ministerio üe la Gobernación

reales Ordenes
Cuando estos objetos se consideren

cono equipajes ó m-iroanoías do tránsito
serán admitidos; pero deberán venir en-
vueltos en lonas embreadas, y los trapos,
constituyendo grandes fardGB comprimí
dos y cinchados o-n flejes de hierro.

La epidemia de cólera morbo asiático
que actualmente invade el Imperio ruso,
propagándose á ciudades populosas rela-
cionadas extensamente oon el resto de
Europa, y el hecho demostrado de ser el
hombre y los objetos de su inmediato
uso los medios más ef,oao:s para difua
dir el contagio de tan grave pestilenoia,
imponen la obligaoión de adaptar sin
alarmas niapresuramiento, porque hoy
está lejano el peligro, todas aquellas me
didas que sean oonduoentes á impedir la
importación en nuestro territorio del te-

mible contagio. A este fin,y oon el mis-

mo objeto de las disposioiones dictadas
per esto Ministerio de garantía de la oon
\u25a0arvaeióo de la salud públioa en las pre-
santes circunstancias;

D.Raal orden lo digo á V.S3. para su
conocimiento y efeotos oíinsiguientc-s.
Dios guarde á V.S. muchos años. Madrid
22 de Setiembre de 1908.

Tercero. Que las solicitudes se pre-
senten en los Gobiernos civiles de pro
vincia, debiendo remitirse á este Minis
terio al día siguiente de su presentaoión

Lo qm se publica en este periódico
oficial para 1 s efeotos legales consi-
guiente.

Cierva.
Da Real orden lodigo á V.I. para su

oonooimiento y ef'otos consiguientes.
Dios guarde á V.I.mochos eños. Madrid
22 de Setiembre de 1908. —Cierva.

Madrid 23 de Setiembre de 1908.=Eí
gobernador, marqués del VadilloS ñores gobernadores oiviles de las

provincias marítimas y fronterizas y co-
mandantes generales de Ceuta yMslill».

(Gaceta del 23 Setiembre.)
Sr. Subsecretario de este Ministerio Junta provincial de Instrucción pública

Los s -ñor*8 maestros y maestras in-
oluílos en las tres primeras categorías
del Es -al- fó-i üe aumento gradual, pue-
den p sir por la D positaría de la exce-
lentísima Diputaoióo, de 11 á 12 ymedia
de la mañana, los dí¡ s no feria os, para
haoer efectivos los haberes correspon-
dientes á la oonsignaoión del primer se-
mestre d< 1año eotual.

limo. Sr.: Existiendo vacantes p!fz a
de aspirantes á fgentes oon sueldo y sin
sueldo del Cuerpo de Vigilanoir;debien-
do, en sn virtud, cumplirse loestableci-
do en los Ertíoulos 3.* y 8.* de la ley de
27 da Febrero último, y en previsión do
que al plantearse el presupueste para
1909 precise proveer bastantes plazaB de
dichas oleses y de egentee;

(Gaceta del 23 Setiembre.)

Gobierno civilS. M. el Rey (q- D. g.) se ha serví io
disponer se ejerza por V.S. la más déte
niiay constante vigilanoia para que en
las estaciones áe ferrooarril se tenga en

perfáoto estado da limpieza todo el mate-

rialdestinado á laoonduooión de viajeros,
y muy especialmente los cochas-camas,

las ropas de ésta, los vagones restaurante
y los retretes, disponiendo V.S. qae por
los inspeotores provinciales y municipa-

les de Sanidad se giren frecuentes visitas
á las mencionadas estaciones de fim ca
rriloon objeto de comprobar si se cum-
plimentan en debida forma lis precita
das medí las higiénicas, dando ouenta in
mediatamente de las faltas que observen.

SECRETARÍA
Neaociado central.

—
Personal

Debidamente autorizado por el exce-
lentísimo señor ministro de Ir Goberna-
ción para ausentarme por breves dias de
esta oorte y para dejar enoargado del
mando de la provinciaal secretario gene-
ral de este Gobierno, Exorno. Sr.D. José
Martes O'Neale, lo hsgo públioo por la
presente para general oonooimierto.

Los maestros qm figuren por primera
vez en elguoa de las categorías, presen-
tarán en el mome to del oobro, les títu-
los últimameci te expedidos.

S. M. el Rey (q. D. g,), ha tenido á
biei di-cenen

Prímna. Que se anuooie convocato-
ria por plazo de treinta días para pro-
veer por oposición 50 piezas de aspiran-
tes á agentas sin sueldo en expeotuoión
de d< sti.io; les de aspirantes oon Bielda
de 1.-500 pésetes que se hallen vaoint^s
el diiquí terminen los fj rrWos, y 1"8
de egmtes oon suelio de 2.000 tesatfs
que resulten vaonntes alplant ¿ar el pre-
supuesto para 1909.

Lo q'i
* 'le or lea i«lexcelentísimo B3-

ñer pr siJe t^so enuncia para conoci-
miento d lo*interés idos.

Madrid 23 de Setiembre de 1908.=E1
gobernador, Marqués del Vadillo.

Madrid 23 le Setiembre de 1908.=EI
seoretario, R. Lóp z Mor?.

Secretaria.— Negociado 2.'
La Direooión general de Administre-

>—•*J§^*f—
De Real orden lo digo á V.Sá. para su

cenooimiento y tfaotos consiguientes.
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AYUNTAMIENTOS los efeotos del art. 146 de la ley munioi
pal.

dichos representantes para que oonou
rran á ia expresada Sala Consistorial el
día 30 del oorriente mes á las onoe de la
mañana al fin expresado, oon la adver
tenoia de que oon los señores represen
tantes que asistan se tomará aouerdo, por
ser éata segunda convocatoria .

En oamplimiento del art. 51 de la miB.ma Instrujoión, publíqueae esta provi
denoia en el Boletín Oficial de la p

*

vinoia y entregúense á la aooióu ej*outi
va les respeotivos valores, previos lo»requisitos correspondientes.

Valverde 13 de Setiembre de 1903.=
Elaloalde, Pedro de las Heras.SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

BREAAlos quince dias después que haya
sido insertado este anuncio en el último
número de los tres consecutivos en que
ha de v sertarse en el Bolet n Oficial
de la provinoia, oon arreglo al párra-
fo2.* del art. 74 del Reglamente de 13 de
Agoste de 1892 tendrá lugar el deslinde
de la vía peouaria de carácter looal deno-
minada «La Grarjilla.

Por el presento anunoio se haoe saber
queda terminado y expuesto en la Sacre
taria munioipai, por el plazo de ooho
días, el padrón industrial formado para
el próximo año e 1909, de todos los in-
dustriales de esta poblaoióu oon el fin de
oir redamaciones; pasada dioho plazo no
se admitirá ninguna.

La qne se haoe público en conformi-dad de lo prevenido en dioho art. 5i,
Madrid 21 de S tiembre de 1908. -_¡ _1

tesorero de Haoienda, Rafael Riaño.

Torrelaguna 18 de Setiembre di1908.
=E1aloalde accidental, Miguel Vera y
Gil.

(Núm. 3.265.)

Ministerio de la Gobernación Contribución industrial y de utilidades
TERCER TRIME8TRE DE 1908

Por la Tesorería de Haoienda de esta
provinoia se ha diotado la providenoia si-

San Martín de Valdeiglesias 19 de So-
tiembre d^908i=E^iloalde^2alog"£

uezj

Broa 14 de Setiembre de 1908 =E1 al-
oalde, Siró Díaz , Dirección general de Administración

VILLAMANRIQUEDEL TAJO
Don Dionisio de la Cruz Martínez, aloal

de de esta villa de Villamanrique del
Tajo.

Instruido el expediente espeoial que
determina el art. 53 de la Iastruooión de
14 de Marzo de 1899, á fin de proceder á
la olasifioaoióii oomo de Bmefioenoia
particular, autorizar la venta de un in-
mueble y¡a ooustruooióa de ua edificio
que reúna las oondioi unes adecuadas pa-
ra la instalaoión de la instiíuoión funda-
da en esta oorte por el duq ,e viudo de
Djniapara asilar niños enfermos pobres,
se oita, en cumplimiento del trámite 1.*
del art. 57 del expresado texto legal, du-
rante un plazo de veinte dias, á los re-
presentantes é interesados en, los bene-
ficios de aquella, al objeto de que pue-
dan alegar las reclamaciones pertinentes
á sus dereohos, para lo oual tendrán de
manifiesto el expediente en la Direooión
del ramo de este Ministerio.

VICÁLVARO guiente:

Den Franoisoo Rodríguez Alonso, aloal-
de de esta villa de Vioálvare.

Dionformidad oon lo dispuesto en el
artioulo 50 de la Instrnooión de 26 da
Abrilde 1900, deolaro inoursos en <*1pr¡.
mor grado de apremio yrecargo d*5 por
100, sobre el importe de sus desoubiertos-
á los contribuyentes sujetos á dicha tri-
buoión en Madrid que pertenecen ala
zona segunda y que resultan incluidos
en la relación que queda en esta ofioina.

Hago saber: Qae en oumplimiento de
los arts. 1." y 2.a del R. D. de 23 de Fe-
brero do 1893 ha sido formado el padrón
industrial de este término manioipal,
comprensivo por oallas, plazas y demás
vías públioas, siguiendo la numeraoión
correlativa de los edificios ó looales, de
las personas que ejercen en el misma
termine profesiones, artes ú ofioios, in-
dustrias ó oemeroio, oon expresión de la
tarifa, clase y xmmero en quo deba estar
comprendida la industria ó la exenoión,
quedando elmencionado dooumeato ex-
puesto ai púbiioo por el plazo de ooho
días en la Seoretaría munioipai, de con-
formidad á lo que el art. 7.* del oitado
deoreto preoeptúa.

Hago saber: Que en cumplimiento de
los artioulos 1.* y2." del Real deoreto de
23 de Febrero de 1893 ha sido formado el
padrón industrial de este término muni-
cipal, comprensivo por calles, plazas y
demás vías púb ioas, siguiendo la nume
raoión correlativa de los edificios ó looa-
les, de las personas que ejíroen en elmis
mo término profesiones, artes ú oficios,
industrias y oomeroio, oon expresión de
la tarifa, oíase ynúmero en que deba es
tar oomprendida la industria ó la exen
oión, quedando el menoionado dooumen
to expuesto al públioo por el plazo de
ooho días en la Seoretaría manioipal, de
conformidad á lo qua el art. 7.* del cita-
do decrete preceptúa.

Eicumplimiento del art, SI de la mis-
ma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la pro-
vinoia y entregúense á la aooión ejeouti-
va los respeotivos valores, previos los re-
quisitos correspondientes.

La que se haoe públioo en conformidad
de lo prevani lo en dioho art. 51.

Madrid 18 de Sitiembre de 1903 =E1
director general, A.Marín de laBároena.

(Núm. 3 275.) (O.—110.)

Madrid 22 de Setiembre de 1908
—

El
tesorero de Haoienda, Rafael Riaño.

Vioálvaro á 18 de Setiembre 1903. =E1
alcalde, Franoisoo Rodríguez.

Villamanrique del Tajo á 17 de Setiem
bre de 1003. =E; aloalde, Dionisio de la
Cruz.

Contribución accidental y de utilidades

LASNAVASDEBUITRAGO TRÍBUSAL SUPRSÍMÜ
año de 1908

Don Mariano Hernanz Jiménez, Bical de
- P1ÑUÉOAR

Por la Tesorería de H«oienda de esta
provincia se ha diotedo la providenoia sí-

presidente de esta villa. Elpresupuesto munioipai ordinario de
este pueblo pura el próximo año de 1909
se halla expuesto al públioo por espacio
de quinoe días en la Secretaría de este
Ayuntamiento, en cumplimiento á lodis
puesto en el art. 146 da la vigente ley
municipal.

Hago sabar: Qae el padrón industrial
de esta villa expresivo por orden de ca
lies, plazas y demás vías públicas, de los
nombres de las personas que en el men-
cionado término ejercen prufasiónos, ar-
tes ú ofioios, industrias ó comercio, oon
determinación de la tarifa, oíase y núme
ro en que deben estar oomprendidos, se
halla terminado y expuesto de agravios
al públioo en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ooho dias, á
contar desde el de lá facha; y se advierte
que, transcurrido dioho plazo, no serán
atendidas las reolamaoiones qua se pre-

ANUNCIO guíente

Habiendo sido deolarada desierta 'por
falta de lioitadores la subasta celebrada
el dia tres del aotual para la ejecución
délas obras de revaoo de las fachadas
del Palaoio de Justicia de esta corte, sa
ha dispuesto por Real orden de esta fe-
oha autorizar al excelentísimo señor pre-
sidente de este Tdbunal Supremo para
que se celebre nueva subasta oon su j;-
oóa al mismo pliega de condiciones y
modelo de proposioión qua rigieron pa-
ra la anterior, iaserto en la Gaceta da
veintidós de Agosto último, señalándose
para dioho aoto el día oiaoo del mas pró-
ximo en el despaoho del que susoribe.

Da conformidad oon lo dispuesto en el
artículo 50 de laInstrucción de 26 de
Abrilde 1900, declaro inoursos en elpri
mer grado de apremio yreoargo de 5 por
100, sobre el importe de sus descubier-
tos, é ios oontribuyentes sujetos á dicha
tributación en Madrid, que pertenecen á
la zona ouarta y que resultan incluidos
en la relación que queda eu esta oficina.

Piñuóoar 19 de Setiembre de 1908.— El
aloalde, Sotero Fernández.

FUENTE EL SAZ
Informado por el señor regidor síndi-

co y examinado por este Ayuntamiento
el proyecto de presupuesto municipal
para el año 1909, se ha fijado al público
por quince días para oir reclamaciones,
á cuyo efeoto queda expuesto en estaSa
©retaría á disposición de cuantas perso •

ñas quieran examinarle.

Eu cumplimiento del artíoulo 51 déla
misma Instruooión, publíquese esta pro-
videncia en el Boletín Oficial déla
provincia yentregúense á la acción ejecu-
tiva los respectivos valoras, previos los
requisitos correspondientes.

senten.

Las Nivas de Buitrago á 19 de Satiem
bre 1908. =E1 alcalde, Mariano Hernanz Madrid veintidós da Satiembra de mil

noveoientos ooho.

Lo que se haoe público en oonf rmidad
de lo provenido en dioho artíoulo 51.

CARABINA Fuente el Saz 17 de Setiembre de 1908
=E1 aloalde, Vicente Valdemoro. Elseoretario de gobierno,

Vioente Olivares Bleo.
(E.—433.)

Madrid 24 le Setiembre de 1908.—El
tesorero de Hioianda, Rafael Riañ<».Elproyecto del presupuesto munioipai

ordinario de esta villa para el próximo
año natural de 1909 sa halla expuesto al
públioa en la Seoretaría da este Ayunta
miento por tórmiao de quinoe días, para
oir reclamaciones; pasado dicho plazo no

VICÁLVARO
Los expsdientea para haoer efectivos

los arbitrios municipales de pesas y me-
didas, dígüalío de reses, puestos públi-
cos y alquiler de las casas taberna aguar
dentaría se enouentran terminados y ex
puestos al públioo en la Seoretaría del
Ayuntamiento, por tórmiao de quince
días, para que puedan presentarse las re
olamaoiones que sean oportunas.

JEFATURA DE FOMENTO

Tesorería Se HacienDn Vías pecuarias

serán oídas Habiéndose señalado, por el Aynnta-
miento de Torrejón de Ardoz, los días 9
y siguientfs de Oitubre próximo, par»
efectuar el amojonamiento de las vi"8
pecuarias que atraviesan por la jurisdio
oión de dicho término munioipai, se pe-
ne en oonooimiento del público, á fin
que ouantas personas se orean con dero-
ohi á preseaoiar las menoionadas opa
raciones, puedan efectuarlo en los días

Carabaña 15 da Setiembre de 1903.=E1
aloalde, Djmiug > Fernández.

CERVERA DE BUITR.1GO

DE LA

PROVINCIA DE MADRID

Contribución territorial, industrial,utili-
dades y demás impuestos

TERCER TRIMSSTRE DE 1908
Par la Tesorería de Haoienda de esta

provinoia se ha diotado la providenoia

El proyecto de presupuesto manioipal
ordinario de este pusbia para elpróximo
año de 1909, sa halla terminado y expues-
to al públioo en la Seoretaría del Ayunta-
miento por término de quinoe días á los
efectos del artíoulo 146 de la lay muni-

Vioálvaro 18 de Satiembre de 1908.=
El alcalde, Franoisoo Rodríguez.

TORRELAGUNA
No habiéndose publicado en el Boie-

tín Oficial de esta provinoia el anun-
cio remitido coa feoha 4 dal corriente
mes, haoiendo la convocatoria á los
Ayuntamientos da los pueblos de esta
partido para qua nombrasen un represen-
tante que oonourriese á la Sala Consisto
rial de esta villa,en el día de hoy, a las
onoe de la mañana, para el examen y
sprobaoión del presupuesto ordinario de
dioho partí lo, se oonvooa nuevamente á

siguiante: indicados
cipal Da oouformidad oon lo dispuesto en ol

artíoulo 50 da laInstruooión de 26 de
Abrilde 1900, daoiaro iacursos en elpri-
mer grado de apremio y recargo da 5
por 100, sobra el importa de sus descu-
biertos, á los oontribuyentes sujetos á
dioha tributación en esta provinoiaque
pertenecen á la zona de San Martín de
Valdeiglasias y qua resaltan inoluidos
en la relación que queda en esta oficina.

Madrid 17 de Setiembre de 190S.=E1
jefa da Fomento, marqués de Gorbea.Corvara de Buitrago á 17 de Setiem-

bre de 1908.= Elaloalde Luoas Garoia.

VALVERDE ÁDMINISTRACIÓMDE HACIENDA
UE LAElproyecto da presupuesto munioipai

ordinario para el próximo año de 1909
sa halla terminado y expuesto al públioo
eu la Secretaría del Ayuntamiento de
esta villa por término de quinos días á

PR0VIMCI4 DE MADRID
Reunión de gremioa

Con arreglo á lodispuesto en elm*4- 6á
¿el vigante Reglamento de la oontribo-
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eión industrial, esta Administración da-
rá prinoipio á los trabajos preliminares
parala formación de la matrícula co-
rrespondiente al próximo año de 1909, el
día 1.' de Ootubre aotual; ydeoorífwmi
dad oon lo prevenido en el artíoulo 84 del
citado Reglamento, se oonvooa por medio
del presente anunoio á las otases agre-
miadas y agramiables en que figuren
matriculados más de diez individuos que
no han renunoiado á formar gremio y á
las que, no pasando de diez su número,
lo hayan solicitado de esta Admininistra
oión, para que en los dias y horas que á
continuación se expresan, se sirvan oon-
ourrír al edifioio que en la oalle de Ca
rretas, núm. 14, ooupa el Circulo de la
Unión Mercantil, oon objato da proceder
á la elección de Sindioos y sorteo de cla-
sificadores.

6/ Entregadas que sean dichas rela-
oiones al presidente, se hará el sortea,
depositando en una urna otras tantas bo
las, también numeradas correlativamen-
te, cuantos sean los individuos propúas
tos. Cualquiara de los concurrentes, á in-
yitaoión de la prasidecoia, extraerá una
á una, la tercera parte de las bolas y
quedarán elegidos clasificadores los in-
dividuos á cuyos nombres correspondan
en la relaoión da loa mismos números
que tengan las bolas extraídas. Si todos
los elegidos reúnen la aptituinecesaria
el presidente los proclamará como tales
olasifioadores, y si hubiere alguno que
no tuviere dicba aptitud será reemplaza-
do, extrayendo al efaoto otra bola.

3 id., id. 4.* núm. 9, papel de todas
clases por mayor.

5 id.,id. 11 bis, id. 1, pan y bellas,
I(idem).

3 1[2 id., id.4.* bis núm. 1, tejidos per
menor. Día 20 de Octubre 1908

4 id., id.5.* núm. 1, oafés oon platos
sueltos.

9 mañana, oliee 9\ núm. 4, aceite mi-
neral (radio.)

9 y1-2 id.id.9.*,id.4, id.id. (ansas-
che.)

41(2 id.,id5.*núm. 2,droguerías por
menor.

loid.id. 9.a, id.6, moldaras y mareas
dorados.

5 id., id. 12 núm. 3, carbonarias del
oasoo.

10 y lt2 id. id.9/, id. 9, sidras par
mayor.

11id. id.9.",id.10, azulejos y bálde-

Dia 16 Octubre 1908

9 mañana, oíase 5.', núm. 3, venta de
pianos.

sines.
9 1[2 mañana, elase f».\núm. 5, restau-

rants del casco.
11y 1[2 id.id.9.*, id. ii,camas freB-

oaa.
10 mañana, clase 5.* núm. 5, id. del

extrarradio.
2 tarde, id.9.*, id.12, harinas ycarea

les por manor.
2 y li2ii.ÍJ. 9.', id.13. jargis yal-

forjis.

7.a Terminada la elección de secre-
tarias, levantarán aota del resultado de
la Junta oon el V.* B." del presidente,
haoiendo oonstar en ella las protestas
presentadas durante la oalebr oión del
aoto qua se refieran á las eleooiónes yque
no queden retiradas á consecuencia de
las explicaoiones de laMasa ó de aouer-
do del presidente de la Junta.

10 1[2 mañana, oíase 5.a, núm. 6, mo-
distas sin géneros.

Este acto ha de verificarse en dos
grandes salones, cedidos oon este objeto
por el expresado Círculo, con las forma
lidades siguientes:

11 mañana, oíase 5.a, núm. 7, camas
de hierro.

3 id.ii.9.',ü. 15, oomastibbs (radie.}
3 y lt2iJ. id.9.a, ii.15, ii.(axtrarra-

dio.)11 \_2 mañana, clase 5.a, núm. 9, pas-
cados fresóos por mayor.

1.a Presidirán las jmtas oorraspon
dientes el administrador de Haoienda y
el segundo jefe de dicha dependenoia,
funcionario que legalmente le sustituya,
actuando oomo seoretario los dos que
resulten más jóvenes entre los oonou
rrentes. Daba tenerse en ouenta que los
aotes de la Junta, asi constituida, serán
válidos, cualquiera que sea el número de
los que concurran, y no podrán disolver-
se ínterin no se haya verifioado la eleo

-
oión de todos los síndioos y clasifica -

2 tarde, clase 5.a, núm. 10, camisería
fina por menor.

4 id.ii.9.*,il.16. café* da 23 oénti-
mos taza.

8.a Si en el día y hora señalados para
la elacoión de oargos, y después de me-
dia hora de espara, no oonourriese al lo-
oal designado individuo alguno del gre-
mio, ó silos reunidos se negasen á deli-
berar y votar, se entenderá qae el gre-
mio renuncia á sn dareoho al nombra-
miento de síndicos yeleooión de clasifi-
cadores, y la Administración nombrará
de ofioio ó todos dentro da las oondioio-
nes marcadas en el art. 83, haoiendoque
dos empleados de la dependenoia levan-
ten aota de lo sucedido.

2 1(2 tarde, clase 5.a, núm. 12, instru-
mentos de matemátioas.

3 tarde, oíase 5.a, núm. 13, material
elértrioo.

4 y lt2ii.ii.9.*, id.17, hué malas.
Sil.il.9.1 bis, 1, tabaraas dal extra

rradio.
5 f í_2 id.id10, id. 2, calzada para la

reventa.
3 1[2 tarda, olasa 5.a, núm. 14, papales

pintados. Dia 21 de Octubre de 1908
4 tarda, oíase 6.a, núm. 5, quinoalla y

bisutería por menor.
9 minina, oíase 10, núm. 3, estampa*

en grábalos.
4 1(2 tarda, oíase 6.a núm. 6, vinos y

vinagres del país por mayor.
5 tarde, oíase 8." núm. 10, ultramari-

nos del casco.

9.211..Ü. 10, il.7, tejas, ladrillas y
ral.

2.a Para asistir alaoto es indisper sa-
ble hallarse matriculado en el gremio y
exhibir lacédula personal y elrecibo de
la contribución del último trimestre re-
caudado.

dores. 10 i1,id. 10, id.10, i-alojas de plata j
metal ordimrio.

10t2ii.,i!.10, id 11, esteras tejidas
maoáuioamante.Loque se haoa saber á los industriales

de esta oapital para los fines oonsiguíen
tes.

Día 17 de Octubre de 1908
9 mañana, clase 7.a, núm. 1, fiambres 11íi.,id.10, id.12, ropa blanaa da te-

das olases para niños.
11-2 id., id.11, id. í, alquiladores de

pianos.

per menor.
9 y1_2 id.,id 7.a, il.3,legumbres por

mayor.
3.a Acordado el número de síndiocs

que corresponda, oon arreglo al art. 83,
se procederá á la elección por papeletas,
siendo proolamados los que tengan ma-
yoríarelativa de los votosemítidos, cual-
quiera que sea el número de votantes. El
presidente declarará constituido el gre-
mio, siempre que los elegidos resulten
oon capacidad lfgal.

Madrid 22 de Sdtiembre de 1903. =E1
administrador de Haoienda, A. Ruiz de
Sujada. 10 id., id. 7.*, id.7, dnlo9s y pasteles.

10 y 1[2 id.,id. 7.a id.8,oasas de hués-
pedes.

2 tarda, id.11, id. 2, ohooslatería.
2|2 id., id.11, id. 3, pupilaje de oaba-Tarifa l.'.—Día 14 Octubre 1908

9mañana, oíase 1.a, núm. 3, almaoa •

nistas de coloniales.
9 1[2 id., id. 1.a cúm. 4, id. da drogas.
10 id,id.1.a nún. 6, id.de joyas.
10 1[2 id., id. 1.a núm. 10, id. de teji-

dos.

Hería.
11id., id.8.a, id. 2, aparatos de orto- 3 id., id.11, id. 4, cervezas al por me-

nor.pedia
11 y1[2 id., id.8.a, id.5, librerías.
2 tas de, id.8.a, id.6,montaras y guar

3[2 id., id.11, id.5, paradores ymeso-
nes.

Si alguno da ellos no la tuviese, se pro
oodorá en el aoto á nueva elección, de-
olarando constituido el gremio oaanda
les sin lieos tengan la capaoidad nsce-

2 y 1[2 id., id. 8.a, núm. 7, mercerías
por menor.

iliciones 4 id., id.11, id. 6, abacería del radie.
4[2 id., id.11, id. 6, id. del extrarra-

dio.
11id., id. 2.a núm. 1, porcelana y loza

fina por mayor.
3 id., id. 8 a, id. 8, vinos extranjeros

por menor (casoo).
3 y 1£ id., id.8.a id.8,id. id. id. (ex-

trarradio).

soria.
11 1(2 id., id.3.a núm. 1, bazar de ro-

pas heohas.
5 id., id.12, id.36. lacharías del oasoo.

En oaso de empate resolverá la Mesa
oomo también respaoto á oualquier otro
incidente qua pudiera suscitarse.

Dia 22 de Octubre 1908
2 tarde, id. 3.a núm. 4, mueblas de

lujo.
9 mañana, oíase 11, núm. 9 leñas y

2 1[2 id., id.3.a núm. 5, curtidos por
mayor.

4 id., id.8.a, id.10, ultramarinos (ra-
dio).

carbones.

4.a Terminado este aoto se procederá
al sorteo de olasifiotidores, empezando
por fijar su número, entendiéndose que
serán tres cuando los individuos del gre
mió lleguen á doce y no excedan de 50 á
100, nueve cuando cuente de 100 á 500 y
de este númato en adelante, doae.

9 1¡2, id., 11, id.10, aguas minerales.
10 id., id.11, id.6, abacerías del oasoo
10 lt2 id,id. 11, id. 13, colchones de

lana y ésta en rama.

3 id., id. 3.a núm. 6, fondas y hoteles.
3 1¡2 id ,id. 3.a núm. 7, fiambres por

mayor.

4 y li2id., id.8.a id.10, id. (extrarra-
dio).

5 id., id. 9.°, id. 15, comestibles
4 id.,id.3.a núm. 8, quincalla fina y

(casco). 11id., id. 11 bis, 1, pan y bolles del

gruesa Día 19 de Octubre 1908 radio.

4 1(2 id., id. 3.a núm. 10, brooados,
blondas yenoajís.

9 mañana, clase 8.a, núm. 11, merca-
deres de ohaquntps.

111-2 id., id.11bis, 1, id. id. del ex
frarradio.Siendo ios agremiados menos de doce

no se nombrará olasif ioadores, y, todos
los agremiados tendrán derecho á asistir
á las deliberaciones para fijar las bases á
que ha de ajustarse el repartimiento de
cuntas yseñalamiento de las mismas.

2 tarde, id 12, id. 1, bodegones de!5 id., id. 9 bis,núm. 1, tabernas del 9 1(2 id., id.8.a, id. 12, abanicos y pa-
raguas.casoo,

casco,

2 í{2id., id.12, id.1, id.del radio.
3 id., id.12, id.5, tablajeros daloasoe.
3 1(2 id., id.12 id.5, id.del radio.
4 id., id. 12, id. 5,id. del extrarradio.
4 1[2 id., id. 12, id. 1, bodegonea del

extrarradio.

Di.15 Octubre 1908
9 mañana, oíase 3.a núm. 11, comisaría

fina por mayor.

10 id., id. 8.a, id. 13, perfumerías por
menor

5.a Para la Sacoión de clasificadores,
los iadiviiut>s agremiados de oada sec-
ción que hayan oonourrido al aoto, pro
pondrán en una relación nominal numa
rada correlativamente y formada por el
síndico de laseoción, un número de indi
viduos triple del de clasificadores que
debe haber en ¡as mismss según elarticu
lo 83, siendo luego designados por la
suerte entre los propuestos losque hayan
de ejaroer el oargo. No se incluirá en es-
tas relaoiones ningún individuo que no
esté al corriente del pago de la oon tribu

9 1;2 id., id.3.a núm. 12, carruajes de
lujo.

10 li2ii,id.8.a, i1. 17, manguiteros.
11 id., id.8.a, id. 18, objetos da esori

10 id., id. 3.a nún. 13, joyas par me-
torio

11 1|2 id., id.- 8.a, id. 20, sombreros
ñor para hombre 5 id., id. 12, id. 12, cacharrerías áe!

10 1[2 id., id.3.a núm. 14, marcaría y
paquetería por mayor.

11 id., id. 4.a núm. 1, modistas con gó

2 tard*,id.8.a, id- 21, tooioo y jamón oasce
por menor Día 23 de Otiubae 1908
.2 1(2 id., id. 8.a, id 23, curtidos por 9 mañana, alase 12, núm. 2, cüfós eoo-

ñeros.
11 1(2 id., id. 4." núm. 2,ropas hechas

de tejidos fióos.

menor Inómioos.
9 li^idj^d^^d^^arbonerí^dal3 id., id.8.a, id. 29, joyas en portal

3 1;2 id., id.9.a, id.1, almonedas.
2 tarde, id. 4.a núm. 3, oam's3ría ybi 4 id., id. 9/, id.2, calzado heoho ,

la medida. 10 lt2 id.,id.12, id. 4, oasas de hoésJ
4 1¡_ id., id.9.a, id. 4, aoeite mineral, pedes.

(o*uoo). j iiid.,id.12, id.7, limpiabetas.

sutería por menor.
2 1(2 id., id. 4.a núm. 4, ferretería por

menor.oión
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11 1,2 id.,id.12, id.8, tabernas de las
«fueras.

De 9 1^ á 10, id. 175 A. fábricas de
tintas cómanos.

Dia 21 Octubre 1908 Da2yll2á3id., id. id.,id.i032aM
teres.

' v
De 9 á 9 y li2 mañana, clase 6.a, nu-

mere 42, barberos peluqneros en tienda.2 tarde, id. 12, id.9, aceites y jabón
par menor.

De 10 á 10 1,2, id. 179 bis, A.Labo-
ratorios farmacéuticos anejes á ofíoina
de farmacia.

De 3 á 3 y 1$ id., id. id., ¡d. meieotricistas.
'

Da 9y l^á 10 id.,id., id. 43, plateros
yofsmpesitores.

De 10 á 10 y lt2 id., id. id.,id. 43 tri
pl.icadv, constructores á mano objetes de
zinc

21 _2 id.,id. 12, id. 10, segas y oer
deles.

De 3/ 1-2i4 id., id. id.,id. 108, estaquistas.
De 10 lt2 á 11, id. 273, A. taller de

construcción y reparación de coches.
De 11 á 11 lt2 id. 312, A. fábricas

de caja* ó eetarhts de lujo.
D« 11142 á 12 id.353 A.id. de sombre-

ros de palma ó p¡ jifina.
Da 2 á 2li2id.355 A. Id. de oalzada.

De 4 á 4 y 1,2 id., id. id., id. i10 BaIones de painar señoras.3id.,id.12, id.12, cacharrerías del ra
dia.

Madrid 22 de Setiembre da 1&08.-EI
administrador de Haoienda, A. R„fzd6
Tejada.

3 1¡2 id.,id.12, id.12, id. del extra-
ñadle.

Da 10 y 1[2 á 11 id.,id. 7, id. 47, bar-
beros en portal ó tienda.

De 11á 11yli2id.,id.id.,id. id.,idem
en 5.a base.

4 id.,id. 12, id. 15, f'eres naturales.
4 1(2 id., ia.12, id.17, frutas y verdu

ras de! radio.
(Núm. 3.277.)

De 2 á 2 y 1¡2 tarde, id. id., id. id.,

idem en 10.a bese.5 id.,id. 12, id.17, id. del casco.
Dia 26 de Octubre 1908 'arifa 4.a

De 2 y 1¡2 á 3 id., id. id., id.50, bote-
res corambreros. lliSlIlClO GENERAL IfíC»9mañana, clase 12, núm. 17, frutas y

verdores del Extrarradio.
9 y 1,2 id.,id.12, id.18, huevems.
10 id., id.12, id.19, juguetes y bara-

Día 17 de Octubre de 1908

PROFESIONES DEICRDEN CIVIL De 3 á 3 y lt2id., id. id., id.52, bron-
cistas.

DE SAN ISIDRO
A les 9 de la mañana, epígrafe núm. 2,

arquitectos. De 3 y 1[2 á 4 id., id. id., id.55, car-
pinteros (oí seo).tijes. De 9 y 1,2 á 10 id., id.3, aparejadores.

De 10 á 10 y 1,2 id.id.6„ dentistas.
De 10 y 1,2 á 11 id.id. 7, faimscéuti

eos (oesco).

Doña María de Aro y Gálvez, mayor
de edad, religiosa del Instituto de TVr-
cidrias Franciscanas y maestra de pri-
mera enseñanza superior, ha presentado
en este Instituto instanoia solicitando
oomo directora de un colegio que desea
estableoer en esta oorte, calle re Alfonso
XII,Lúmero diez, prinoipal, oon el título
de «Colegio de la Purísima Conoepoióo»
para niñas sordomudas ó oiegas, se de-
olare que dioho oolegio reúne las oondi-
oiones exigidcs por el Real deoreto de
primero de Julio de mil novecientos dci
yeos disposiciones con cordadas.

10 y 1[2 id.,id.12, id. 21, libres usa
des.

De 4 £ 4 y 1L2 id.,id. id., id. id., idem
en 5.a bese.

11 id.,id. 12, id. 24, nvibles de pinc.
11y 1,2 d., id.12, id. 26, tves y caze.
2 tíice, id. 12, id. £9, metieses- des.
2 y 12 ic., io.12, ic.30, pescados fres

ees per autor.

De 4 y 1,2 á 5 id.,id. id., id.56, oarre
teros (oafioo).De 11 á 11y 1,2 id., id. 7, farmacéuti-

cos 10.a base. Día 22 Octubre 1908
Le 2 é 2 y 1,2 de la tarde, id. 8, mees-

tres de obras.
De 9 s 9 y 1,2 m-ñsrp, olese 7.a, nú-

mero 56, oerreteros en qninte bese.
Da 9 y 12 á 10 id., id. 7.a, núm. 56,

carreteros en 10 base.

3 id.,id. 12, id.33, pija y cebada del
ntsoo.

De 2 y Í2á 3 id.,id. 10, ministrantes
sangraderes.

3 j1,2 id.,id. 12, id. 33, id. del radie.
4 id., id.12, id. £6, lee beiíee del radio.
4 y 1,2 ic,id.12, id. £6, id. del extra

sradio.

Dt 3 á 3 y 1,2 id., id. 12, veterinarios De 10 á 10 y 1,2 id., id. 7.a, núm. 57,
cesteros.(caso<).

_ De 3 y 1,2 á 4 id., id 12, veterinarios
en 10.a base.

De 10 y Ij2á 11 id., id. 7.a, núm, 58,
oejeros en oertón.Dia 15 Octubre de 1908

PROFÍS10NES BEL ORDEN JUDICIAL

A les 4 de la tarde, clase P., epígrafe 1,
De 11 á 11 y lt2 id., id. 7.a núm. 59,

cofreros cajeros.
Alefecto aocmp- ña á dicha instBrcie,

entre otros documentos les Eiguieutee:9mfñn38, epígrafe 54, efpeculpdcres
anavts y hutve.8 y demáB fiutesypre-
doctos de la tierra que ne sean de les
áxpresi mette designados en les epígra-
fes 51, 52 v 53.

abe gados De 2 á 2 y 1,2 terde, id. 7.a rúm. 62,
ccmpesittres de méquires de coser.

De 2 y 1[2 á 3 id.,id.7.a núm. 65, oor-
S6ter< s y cotilleros.

1.a Partida de Deoimiento de la que
resulta qne doña Msría de Aro y Gálvez
naoió en Valencia el día veintidós de Ma-
yo de mil ochooientes cincuenta y eeis.

Día 19 de Octubre de 1908
De9á9y l%2n¡fñ&E8, cíete P., epí-

grafe 4, escribanos de actuaciones.
De 9 y 1,2 á 10 id. id. id. id. 5,nota-

rios colegiados.
10 id., id.64 tratantes en carnes.
10 1,2 id., id.75, empresirice ó edíte-

les de obr&B de udas oh ees.
11id., id. 76, periódicos pelitioes dia-

nas

9 1¿2 id., id. 62 prest* mistes. De 3 á 3 y 1,2 id.,id. 7.a núm. 71, en-
cuadernadores de libros.

De 3 y 1,2 á 4 id.,id. 7.a Eúm. 72, es-
cultores.

2* CertificeoiÓD de buena corducta.

De 10 á 10 y 1,2 id. id.id. id. 6, procu-
radores.

3.° Certificación [de les condicicres
de salubridad é higiene deda per el se-
ñersubdelegado de Medicina.ARTES Y OFICIOS

De 4 á 4 y 1,2 id.,id. 7.* núm. 73, 8E-

maltedores de piedras idees.
De 4 y 1,2 á 5 id.id. 7.a núm. 76, fun-

didores metel en criee).

12 id.,id. 81, idem científicos litera- De 10 y 1,2 á 11 mtñana, olese 1.a, nú-
mero 1, ebatiiBtSB de lujo.

4." Iüft rme dedo por le irepectere de

primera ci eeñenza referente á les condi-

ciones pedegógioes del local.
ríos.

2 1,2 terde, id.83, Academias con va-
ríes pnítt res.

De 11 & 11 y 1,2 id. id.id. id.id. 2,
orífices pisteros. "^@|,.fe
p De 2 á 2 y 12 terde, id. id.id. 3, ees-
tres pirt el Ejército.

Dia 23 Octubre 1908
5.* Ioforme y pleno por tripücsdo re

ferente á les condiciones de eeguridtd y

topografía del looal.

3 id., ic. 84, ídem con nn profesor.
31,2 ití., id. 1C2, meses de billar y

traoo.

De 9 á 91.2 mrñaca, clase 7.*,núm. 77,
grtbeócres en talla sin tierde.'-"

9 1,2 á 10 id., id. id., id. 80, herreros
oerrajeres (obecc).

De 2 y 1,2 á 3 id
dores de edificios.

id. 2, id. 4, decora-
4 id,id. 103, ídem de r sipes.
4 1,2 id., ic 122, elquilecxres fie vele-

6." Estatutos de les Religicses Urcie

rias de San Frenciece de Asís y de hIb

maculada Conoepoión.
De 3 á 3 y1,2 id. id. id id. 5, sestees

con generes fines dei país óextranjeras.
De 3 y 1,2 á 4 id.id. 3 id. 6, cecfitercs

10 á 10 1,2 id., id. id., id. id., id. en
sípedes, 5.a base.

Día 14 áe Octubre 1908 10 1,2 á 11id., id. id., id. id., id. en
10.a base. 7.a ReglemeEto del Colegie.

8.6 Cuadro de profesoras.9 m¡rn i,i\ feítíe 3, tgentes fie negó-
pasteleros.

De 4 á 4 y 1,2 id.id. id.8, sastres con
géneros del país.

De 4 y 1[2 á 5 id.id. 4 id. 15, fotógra-
fos.

síes S6kgu cíe
11 á 11 \_2 id., id. id.,id.81, hojalate-

ros vidrieros (casco).
9 1]2 ic,u. 3 lis,id.id.libres.
10 1,2 id., ic 5,igentes ce prestemos.
11 id., id 8, i¡¿ti,tes de ferré car riles.
111,2 ic, ii. 9, igcnttB de noticias.
12 id.,id. 10, igt Lies de pompee fúne-

ktáfc

9.' Cuadro de eseeñarza.
De 2 á 21,2, tarde, olese 7.a, rúm. 81,

hojalateros vidrieros en 5.a base.
2 1,2 á 3 id., id. id., id.83, hornos de

bollos.

Loque en cumplimiento de ¡o F*rve
nido en el artículo séptimo del Retí <*e

ereto de primero de Jnlie de mi! Ef""'Dia 20 de Octubre de 1908.

De 9 á 9 y 1,2 meñana, oíase 4.a, núme-
ro 17, lepidarios ó marmolistas.

De 9 y 1,2 á 10 id., id. 4.a id. 19, maes-
tros canteros en 5.a base.

3 á 3 1[2 id., id. id.,id.84 bis, copistas
de documentos.

cientos des, se anuEoia para gecerel co

nooimiento yá finde que pneda preee**

tarse reclamación dentro del pía**0 de

quince días, á oentar desde el eigráw*6

al de la inserción del presente senecio en

el Boletín Oficial de la respective pre

vinoia, conforme á le prevenido en la i*"*'

trnooión teroera de la Real orden feo*»
primero de Setiembre de mil _evMÍM|U*

dos, publicada en la Gaceta de Madn
del día ouatro del mismo.

21^2 urde, id.16, egentes de anuncios.
3 id., id. 18, t.mice Distan de ccmtus- 3 1,2 á4 id., id. id.,id.85, maestros de

baile, e',o.
tibies mi_< reiep De 10 á 10 y 1,2 id., id. 4.a, id. 23,

guarnición ros.
4á41[2icL, id. id., id. 89, modistas31[2 id,, ic.19, almacenistas fie carbón

vegetal. sin géneros
D.10 y í[2á 11id., id. 5 a, id. 25, eba-

nistas sin tienda.
4 1[2á5id., id. id,, id. 91, panderos

oen horco plaza fija.4 id., id. 23, elm8ceniste^d^maderi
para carpintería de tallerj w De 11 á 11y 1,2 id., id. 5.a, id. 28, litó-

grafos.4 l[2id,id.23, almacenistas ó especa
ladores en pieles del país.

Día 26 de Octubre de i908

5 id., id.37, comerciantes- banqueros.
51-2 id., id. 50, contratistas de obras

particulares.

De 2 á 2 y 1[2 tarde, id. 5.a, id. 29, mo-
distas de sombreros.

De 9 á 9 y í_2 mínete, olese 7.a, tú
mero 94, pintores de brocha.

De 9 y1,2 á 10 id.,id. id., id.96, sas
tres Bingéneros.

De 2 y 1,2 á 3 id., id.5.a, id. 30, pelu-
queros en ¡salón. Madrid oinoo de Setiembre de mil r¡<*

6 id., id.52, especuladores es aceite. De 3 á 3 y 1_2 id., id.5.a, id.31, tinto. Da 10 á 10 y 1,2 id.,id. id.Kid.97, si veoientosQch?.
reres.

De 3 y lt2á 4 id., id.6.a, id.32, barba
ros y peluqueros en salón.

Da 4 á 4 y1,2 id.,id. 6.a, id.34, cañis-
tas.

lleros.
DalOyl^áll id., id. id., id. 100, }

torneros.

Eldirector sooidental.
Tarifa S,"

Luis Albés.
Día 16 de Octubre de 1908 Dellá llyl-2 id.,* id. id., id. 101 =

relojeros compositores.
De 2á2y 1,2 tarde, id. id., id. 102,

vaciadores de navajas.

De9á91,2, epígrafe 124 A. telleres
de fumistería en donde se construyen
estofas, chimeneas,, ato

-
(Núm. 3,154.) (A.-416-)

Da 4y li2á 5 id.,id. 6.a, id.39, graba-
dores oon taller. í Imprenta de A. Alonso, Barbitri,8.-*""


